PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Impleméntese en el ámbito del Ministerio de Salud EL Programa de la Atención de las Patologías Oncológicas de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: Facúltese a la Autoridad de Aplicación la capacidad de descentralizar

Artículo 3° Para los fines de la presente Ley, la misma cumplirá con la función de: 
a) Planificar la asistencia integral del paciente oncológico

 b) Realizará el enlace entre el enfermo y los bancos de drogas, gestionando el trámite.

c) Programar la asistencia psicológica del grupo familiar y/o de los cuidadores responsables del paciente oncológico.

d)Diseñar y/o implementar metodologías y técnicas grupales, organizacionales y de participación social en función de diagnosticar, planificar, concientizar a la población sobre la problemática.

e)Asesorar a equipos e Instituciones

f) Coordinar grupos orientados a transmitir conocimientos y avances de la enfermedad
g) Crear una base de datos fehacientes sobre prevalencia, incidencia e impacto de las patologías oncológicas en la Provincia de Buenos Aires

 h)Realizar un Encuentro anual con la participación de todos los Municipios a los efectos de socializar y coordinar políticas comunes de la enfermedad, que podría establecerse el 1er. Sábado de Setiembre en concordancia con el "Día Internacional del Enfermo Oncológico"

Artículo 4°: Autorizase al Poder Ejecutivo a crear la partida presupuestaria correspondiente y a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender los requerimientos de la presente ley.
Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.​





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Hace dos años buscábamos, con un grupo de hombres y mujeres, dar a conocer sus experiencias de vida ante el diagnóstico médico que los enfrenta con el cáncer y con ese fin recorrimos distintas localidades del Partido de La Matanza y con este mismo objetivo, pero desde hace once años se creo la Fundación "Apostar a la Vida" con su epicentro en el Hospital Ramos Mejía de Capital Federal extendiéndose en el tiempo por distintas ciudades y provincias del país.

El lema era y es muy claro "donde hay vida, hay lucha por la vida" y en este luchar por llevar contención psicológica, formación y prevención no sólo para los enfermos sino también para sus familias fueron alcanzando metas y hoy se marcan otra: el servicio oncológico.

Con solo proponerlo impulsamos desde esta Honorable Cámara el proyecto de Ley para la creación de la Dirección de Oncología en el ámbito del .Ejecutivo Provincial, el que luego del estudio y análisis en las diferentes comisiones fue convertido en declaración lo que es igual a expresar el deseo a ser considerado o no en el tiempo.

Creemos que es un merecido pedido, por eso insistimos una vez más en la creación por Ley del área que atienda efectivamente esta problemática ya que el tiempo para estas personas suele ser un cruel reloj de arena que marca la necesidad de actuar rápidamente y dado que pude corroborar que en el ámbito de la Provincia no existe un área exclusivamente destinada a lo que proponemos, esta iniciativa lleva implícita la necesidad de crear en el ámbito del Ministerio de Salud el PROGRAMA DE LAS PATOLOGIAS ONCOLOGICAS la cual se descentralizará a todos los municipios bonaerenses.

De esta manera, Señor Presidente, no queda librado al empuje y voluntad de hombres y mujeres de un determinado distrito, esta Dirección será la manera de hermanar esfuerzos en pos de una realidad dura pero a la que no se le desiste y si no lo hacen ellos quienes conviven con la enfermedad, mucho menos podemos nosotros que somos sobre quienes recae la responsabilidad de legislar para todos, es por ello que insistimos con la aprobación del presente proyecto de Ley invitando a los señores legisladores que acompañen con su voto afirmativo.

​
